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Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20263090029371

20263090029371
Bogotá D.C, 2026-03-05
309-SGIEP                      

Correo Electrónico

Señor:
JOSÉ DAVID CASTILLO RODRÍGUEZ
Correo electrónico: josecastillo2089@gmaill.com
Tel: 3238228799
Ciudad

REFERENCIA: Respuesta Radicado DADEP- 20264000033952 de 06 de 
febrero de 2026 
Respuesta Radicad DADEP- 20264000044372 de 17 de febrero 
2026

ASUNTO: Respuesta a solicitud sobre uso del espacio público –, Bogotá A
Cielo Abierto.

Respetado Señor Castillo, reciba un cordial saludo.

En atención a su solicitud, mediante la cual solicita: “(…) formalmente el uso de
espacio  público  para  mi  negocio  móvil,  de  venta  de  víveres  en  general,
considerando que ya tengo una cámara de comercio escrita a nombre de NAJO
MOVIL MARKET, este espacio por el cual solicitamos su permiso queda en la cll
18  #  20-51,  una  calle  cerrada  con  bastante  espacio  la  cual  es  una  zona
industrial, queriendo ofrecer un servicio de cercanía y abastecimiento para las
personas que residen cerca (…)”

Desde  la  Defensoría  del  Espacio  Público  nos  permitimos  informar  que,  de
acuerdo con lo dispuesto en el  protocolo de reglamentación actividades de
aprovechamiento  económico  del  espacio  público  extensión  comercial  de
actividades gastronómicas y comercialización de comida en vehículos – Bogotá
a Cielo Abierto, este Departamento es la entidad gestora de la actividad, como lo
señala  el  Decreto  670  de  2025  ;  con  respecto  a  la  comercialización  de
productos como lo son  VÍVERES, es importante precisar que esta actividad no
se encuentra contemplada dentro de lo actualmente reglamentado, toda vez
que la normativa vigente únicamente autoriza la comercialización y expendio de
alimentos   a  la  mesa  de  comidas  preparadas ,  por  autoservicio y/o  para
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consumo inmediato desde vehículos motorizados o no, puestos móviles, entre
otros,   por  lo  cual  no  aplica  para  productos  que  no  correspondan  a  esta
categoría del sector gastronómico.

Adicionalmente, una vez verificada la información cartográfica oficial a través del
sistema  https://mapas.bogota.gov.co/ ,  como se  muestra  a  continuación,  se
evidenció que la ubicación actualmente referida no cumple con las condiciones
físicas  y  normativas  requeridas  para  la  implementación  del  instrumento,
particularmente  en  lo  relacionado  con  el  ancho  mínimo  de  andén  y  las
condiciones del perfil vial del sector. En consecuencia, la localización propuesta
no resulta viable, por lo que deberá contemplar su reubicación en un espacio
que  cumpla  con  los  parámetros  urbanísticos  y  técnicos  exigidos  por  la
normativa vigente, a fin de que su solicitud pueda ser evaluada favorablemente.
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En consecuencia,  nos permitimos remitir  copia de la presente respuesta a la
Secretaría  Distrital  de Desarrollo  Económico para  que proceda remitiendo la
oferta institucional relacionada con el apoyo, fortalecimiento y generación de
alternativas  productivas  para  el  desarrollo  de  actividades  comerciales  es
competencia 

Sea  esta  la  oportunidad  para  manifestarle  la  disposición  de  esta  Entidad  de
atender cualquier requerimiento adicional, así como de brindar la información,
aclaración y/o alcance que estime pertinente respecto de su solicitud.

Atentamente,

MARIA ALEJANDRA VARGAS REAL 
SUBDIRECTORA DE GESTIÓN INMOBILIARIA Y DE ESPACIO PÚBLICO (E)
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORIA DEL ESPACIO PUBLICO

Con copia Dr. María del Pilar López, directora, Secretaría de Desarrollo Económico, 
contactenos@desarrolloeconomico.gov.co 
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